
Título completo: LEY 2000 del 14 de Noviembre de 2019 
 
 

 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA EL CÓDIGO NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA Y EL 

CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN MATERIA DE CONSUMO, PORTE Y DISTRIBUCIÓN 
DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS EN LUGARES CON PRESENCIA DE MENORES DE EDAD Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" . 
 
 
 
Tema en síntesis: La presente ley tiene como objeto establecer parámetros de vigilancia del consumo y                
porte de sustancias psicoactivas en lugares habitualmente concurridos por menores de edad como entornos              
escolares y espacio público 
 
 
 
Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. La presente ley determina la creación de los Centros de Atención en Drogadicción (CAD), las salas de 
atención, tratamiento y rehabilitación integral, para personas con problemas asociados al consumo de 
sustancias psicoactivas a cargo de la Secretaría de Salud de cada municipio 

2. Además, corresponde al Consejo Nacional de Estupefacientes realizar un mapeo de las zonas y 
comportamientos de consumo con el fin de reglamentar el establecimiento y operación de las salas de 
atención, tratamiento y rehabilitación integral, para personas con problemas asociados al consumo de 
sustancias psicoactivas  

3. Adiciona nuevos comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, al listado que 
no debe llevarse a cabo 


